
                                                                
INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR  
      TECNOLOGICO “PEDRO P. DÍAZ”        

                     Arequipa 
RESOLUCION DIRECTORAL Nº 001-2023-DIESTP” PPD” 

 
Arequipa, 03 de enero del 2023 

 
Visto el Expediente N° 0015-2023,(07 folios)  presentado el día de hoy 03/01/2023 por 

la Comisión encargada de la actualización y/o modificación del “Reglamento para la conformación de la Comisión para el Proceso de Admisión 
en el año 2023”, del IESTP” Pedro P. Díaz, quien solicita emisión de la respectiva Resolución; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, en el Art. 14 de la Ley 30512 señala la Admisión a los programas de estudios, 

las convocatorias son responsabilidad de cada IES, la metodología de admisión la define cada institución garantizando el cumplimiento de los 
principios de mérito, transparencia y equidad;  

 
Que, en el Capítulo IV Procesos de Admisión del D.S. N° 010-2017-MINEDU, 

Reglamento de la Ley 30512, señala que el proceso de admisión se regula en el Reglamento Institucional de cada IES de acuerdo a los 
lineamientos académicos generales, aprobados por el Minedu;  

Que, los IES públicos podrán convocar proceso de admisión hasta dos veces al año, 
asimismo, determinar el número de vacantes bajo criterios de pertinencia, capacidad institucional, operativa, docente infraestructura y 
presupuestal; según la R.M. N° 178-2018-MINEDU  

 
Que estando a lo opinado por la Asamblea Institucional (personal directivo, 

jerárquico, docente y administrativo (nombrado) y por los miembros integrantes de la comisión encargados de la actualización y/o modificación 
del presente reglamento; 

 

Y de conformidad con la Constitución Política del Perú; Ley General de 
Educación Nº 28044; Ley N° 30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes; LEY No 31653 LEY QUE MODIFICA LA LEY 30512,LEY DE INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y DE LA CARRERA PÚBLICA DE SUS DOCENTESD.S. N° 010-2017-MINEDU; DS 016-2021-MINEDU;RVM N° 
178-2018-MINEDU; RVM 176-2021-MINEDU, RVM No. 177-2021 MINEDU RVM N° 277-2019-MINEDU; RVM N° 049-2022-
MINEDU que actualizar los “Lineamientos Académicos Generales; RVM  037-2022- MINEDU; ;RVM 064-2019-MINEDU; RVM 
098-2022-MINEDU; RVM 103-2022-MINEDU;|R.D. N° 076-2019-DIESTP” PPD” aprueba la actualización del Reglamento 
Institucional;” R. D. N° 044-2021 que aprueba la actualización del PEI; R:D. 135-2022-DIESTP “PPD” y demás normas legales 
vigentes 

 
 
SE RESUELVE: 

1ºAPROBAR la actualización del Reglamento para la conformación de la 
Comisión de Admisión del IESTP” Pedro P. Díaz”, para el año 2023, según anexo adjunto, el mismo   que forman parte de la presente 
Resolución aprobado en reunión institucional virtual de fecha 03/01/2023. 

 
2º DELEGAR Y RESPONSABILIZAR, según sus funciones a la Jefatura de la Unidad 

Académica, el estricto cumplimiento de las acciones Académicas que le compete. 
 
3º DELEGAR Y RESPONSABILIZAR, según sus funciones a la Jefatura del Área de 

Administración, el estricto cumplimiento de las acciones administrativas que le compete. 
 
4º DELEGAR Y RESPONSABILIZAR, a Secretaría Académica las acciones 

administrativas que corresponda. 
5°CONVOCAR, al, Personal Jerárquico, Docente y Administrativo nombrado, para la 

conformación de la Comisión de Admisión 2023 y el estricto cumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento. 

 REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

 
FABV/DG(e)IESTP” PPD” 
Nvh/Sec.II 
c.c.Archivo 
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TÍTULO IV 

Articulo 7.- El Director General, participa en el proceso de Admisión, cumpliendo 
las funciones que le compete de acuerdo a sus responsabilidades. 

TITULO IV  

DE LA ELECCIÓN DE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN 

Artículo 8°.- El Director General convoca a una reunión Institucional a todo el 
personal Docente y Administrativo nombrado de la Institución, con 48 hrs. de 
anticipación como mínimo, al finalizar el semestre impar. 

Artículo 9°.- La elección de los cuatro miembros responsables de las comisiones 
ejecutivas, serán elegidos en Asamblea Institucional, cargo por cargo y por voto 
secreto, si se desarrolla de manera presencial o haciendo uso de herramientas 
digitales, si se desarrolla de manera virtual, según sea el caso, para ello el 
personal nombrado harán las propuestas de candidatos, los que serán admitidos 
siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el presente 
reglamento. 

TITULO V 

DE LOS REQUISITOS Y FUNCIONES 

Artículo 11°.- Son requisitos para ser miembro de las comisiones ejecutivas: 

a. Ser docente y/o administrativo nombrado del IEST "Pedro P. Diaz 
b. Tener cinco (5) años de servicios en la Institución como mínimo en forma 

consecutiva en los últimos 5 años. 
c. No haber tenido sanción administrativa ni disciplinaria en los últimos 5 

años. 

d. No haber participado como miembro de la Comisión de Admisión del 
Instituto en los últimos tres (3) años. 

Artículo 12°. - Son funciones de la Comisión de Admisión: 

a. Presentar y sustentar el plan de trabajo de la Comisión central de Admisión, 
asi como de cada una de las comisiones Ejecutivas. en Asamblea 
Institucional, en un plazo mínimo de 10 días calendarios, para su 
evaluación y aprobación correspondiente. 

b. El Presidente de la Comision presentara por mesa de partes a la Dirección 
General el Plan de trabajo de la Comision de Admisión aprobado en 
Asamblea Institucional, para la emisión de la Resolución Directoral 
correspondiente y su posterior elevación a la GREA. 

c. Elaborar, presentar y sustentar el Reglamento del Proceso de Admisión, al 
Presidente de la Comision, en un plazo Máxima de 10 días calendarios 
después de haber sido aprobado su plan de trabajo de toda la comisión de 
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